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ICO ·OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO • 

TOMO XLVIII. . PACHUCA, 16 DE FEBRERO DE 19l5. NUM. 13. 

" CON·D·IC::-19~E·S1 .. - fl' ·.· _DIREÓCION: 1 • • • CONDICIONÍES: _:': "''.: 

. Rste periódico se publicará los dias 1 o, 4, 8, 1.2. 16._2_0, 24, LA SECRETl\RIA GENERAL_ Los remitidos y avisos se difigirán a.la'.direi;ición de e~te 
y.28de_c_adames. . -- --, _ , . · ._ 11· '·· --, . -.. - · ·. · · perl6clicoY·segú.nsu_clasesemsertaran gratJ.SOH.precws 

Las suscripciones se. re.cib.en e_ n la Administración_ ·. d_e _. _ __;... ___ . . __ _ _ ·: ·.CQnV'en __ ciona_ les, confo11me ''i'los ar tí. culos 110 Y 111 de la l~ 
Rentas de cada Distrito y el "Dre.cio_será· de un· peso· por· .. - . orgánica deHacienda.~Los».1.visos, -edictos, etc., etc., que 
cada veinte .número;;;. · -- · · : Registf~·cro como a~ticufo de s·egunda cl'a·se 'se remitan_de·cualquierpuuto del Estado, no sepubliearán 

Los nümero,~ sueltos valen diez e·entavos-y se expenden : _" J 
7 

d . tUb :d 
1904 

. ..
1
.¡.si no -vienenacompañados del certifica.do de entero, beeho 

en 1 as Administraciones de Rentas. 11 e ~ oc · re . ,e.· · . · . , · ·. en la re~pectiva A dminis~raeión o Re.caudación de Rentas. 

, 

MANIFIESTO A LOS PA. TRIO .. ·T· ·A·. - ~ I· d~sgr.aeiRS-.dél. i)aí·~,- s8crifica~_do 'la _pasi?n de .un 'amor pro
·\) p10 me.l ·comprend1do1 -quede- a la h1stor1a el l11nzar el-ana

tema. a que s·e 4a:rá:U m~recedol'€B _los que pud-iendo contri-
HIJOS DEL ESTADO DE HIDALGO huir a la paz, se conviert•n en meros trastornadores del 

orden pl'iblico.-El General, Fortunato 1lfa1:c0Ue. 

Designado por disposición superior pR.ra ocupar provi-
sionalmente la primera Jefa.tara Política de esta importan- I N T E R E S A N T E 

· te_ Entidad Federa tí va, si bien me consideré obligado a des· , • . . . 
-, émp~eñarl& desd~ luego, sin .méritos piersorútli::_s de_ que·i;o 1 .-.--.-- . 

puedo vanag10~1arz:i:e __ por cierto,. y s·ó.o en ~1. c.o.l1dad ae _Por ord.en expresa del -Primer.Jefe' de las Fuerz¡i.s Opns-
s~ldado.y en .cun1phm.1ento de m·1s deberes,_:rrpl_1ta!es, taro- tituCiona_lis.h1.8, o. Venu_-:;fianu· Oarr&nz.<i., 8 "Contar cle~é fl'Eltll. 

b1én·. co_mo c1uQ.adano amante de n~l:estr_a patr;a, la a.cept~ f~~~h_n,,, dr:jan de circular-y ·por-tal .mótivo, carece:r;r:afe valor, 
-~~on Jtí.b1lo, -creyendo como-creo, _q1:le por _.me.dio de tan .de-1 ros Billet.es eillitidos en Oh.ihu'B·hu,a couform .. '1~1 Dac.reto 
,¡cado enca_rgo., Y_ aprovechando·. __ .1• ~-P_ od.um.dad que al •J_ e_r· _111_ ilits1· de• fecha I_O _d_ e febre_ r_? de_ •18_. 1_4_ Y __ Jos_,,~_.el D_· eci_·eto de 
cerio tr~ns1tor1a.mente. se me ?frecJ:s, P~1:1d1;era ha.cer .como }O de Diciembre de +913 ernitidos en 'ühi~iiiahua. o sean ]os 
en 12:fe_c •. o lo ~ago, un lla ma.m~ento P°'·b Iótleo_.;y sincero en 1 l'amarlos VILLIS'TAS. Para Ia..cilitar las trantsacéioues ni-eTcs.n
todf\ l.a rmpl1tud de la pal~bra,: a todos los. ~n.:0 9 del Esta- l{ilea en esta Plaza, he collcedido a .las. Compañías Mineras_ 
do ... que a.u~ combaten. ~on l!is. a1:m~s en .1A. ma:o,o, a.fin ~-e de este lugar, h!!_gan una·emhiión d8 ~á1e-s- al p·or_tadori pef
que,d-epomenoo s~. s.ctitud Y ale¡ándos_e .de Is l¡¡cha po]fü, fectamente gorantizados pnr dichas Qompañías. En breves 
ca_-qu.H.ha ;purpura1o con l.!i. -8.angre ~e.4.e1.m.ano9 .. el s-ue~o_de 

1 
díH.s S'e esfabiecerán las Oficiuas·ci:i:DJeadoras de_ dichos }]'¡. 

la República, s~ agrupep en torno.d~ las ~ntondades_ que 1 fletes con lo cual se b1me:ficiará et f1lhlico y especialmente 
"'' los ··.pueblos de-s,1gaen .hbrer:ne;llte __ :· P.ª~ª- r.eg~·r, sus deshno_s~ .1!3o:BH;_ci]~Sfrs'"··~n-e_:air~ro~as.::_~- -:.- _.:.:-· .. , ·:<:: -. . · · ':_·".-, 

'.. ..f'\ .. ~.mi. ~ombre, qlf" pu<l.i:ra entende.rse csmo s~óp;f .· .. CÓNSTicfUOION y REFORMAS p h .. 13 d f _ 
,.,,.,.'" .JIIO·d'a1psi.ilif.ll~.PJe garantía. de_· ~rome~:(!.s·-vana._s .. y·:,:e_ng~p.os-as' ·, -. ,. ci'· -1 . : - . - . _ .... _. ·· ª.¡\ U~c1, .·-; e. e 

. sinn an!Bponiendo el del señor General. Alvaro .<.Jbregón> iiero e .. 9l5 .. ~El Gobernad-ar.y Ooma';'d&nfo Militar del 
Jefe de la Divi.s_ión Utl N-oro:estE\·y a'nto.riZactO_.Por:~e-ate" mis- .tiste.do, Fcrtuna.to r~1a.icotte. 
mo,. cuy& c?i;i:~ucta · '!°m;~,:·.:·~Pªtrióti~a-. u_o-. p·u~d~p.Ócn.e.rse-- en ........ ,.. ........... ,.,,.., ........................... .,.,_, .... , ................................ , .. ,_. .• ,.. .... ,,,.,_,~_ .............. . 
durla!. :me d1rlJGl a qn1e·Uf-S·_Jfer.~,~~-~-~,~?~r!ücha para _lo _ ~ 
grnr Slll dudo que serealwen !e.se 1i10~'f&i d.e. la R_evulumórt Avisos 1 mpo_ r. t'2_ n_' ,t-'e" s 
aetu·al, que. son los miemos qile todos·:_pers-egui;mos, sin que U 
existe.; motivo racional que pried~-dividirn·OS en-pandeiífls -ex·· 

º-..., ·tr.añ~1a,.e. ellos. Y siendo esto -así·,, como ·'lo es. en._8f.:,:cto, .·Si no..J ------ · · 
h-au de_ quedaT a1~ulterad1)S propósitos ta.n_ idáti.tjGos; afiliá._n-1 Por FlCUPrdo del (J .. Gol:rerna~o-r y.·.Comand_a.nte,. Militai· 
don~ a· los partidos de un od1os:o· y- rep_robado ·persons.11,s ·, del Esta.do, hAg? saber_ a los hab1ta:ntes de :eafa:1. C·ap1t,ul

1 
qne 

mo; .cl8be ces~r -toda. lucha y toda, ?isP-nción si-.s:8 ,abrig·a el 1 to0as lf{s prent1.as que ~eogan empeñadas en las (JASAR 
deseo-de dll.r térmh ... o a las det"graciA.s in.cru.entns i::in qua se ¡._DE PR~;sTAMOS por una cantfilad que no exeeda de OUA
ye eRJ-vuelt::i este n uest.ro pa.is ·.de.sv1rotur8.do. ·-Mi Jle;merni&n· .. 'l1RO. PESOS, pueden .ocurrir desde ]L1-ego a sacarlas, pre
to eneierr:a una p.romr~·,.-sOiem~, .. que ·co1o-co".J-.Aju mi pun- ¡ sent[;lildo el bol~tq re~p2.~.tivo, sic pa.g.ar abs@lu.ta:inente_ un 
tl.ouoi:_ de soldado_ y ·b·8JO· m1 .. hon-rf!:·de, ci:udp.clf.l._qo¡ l,,; de qu.e .. -

1

1

• ce.utfi.VQ por cap1t11l_ e. intereses; .en el concepto de que si no 
a loa quA milita.u _en dia-t_iLJtós p~rt-HJ9¡f~jieJ.qµ.A an,~.0.bev,~·,e.t_fuer.e~ <;lev~eltas.-J'ºr loa dueñoJ: ~e ]os este.ble(.,>imientoa· 

ª_ '._~m_ó_c.r1:1.ta. y \p .. atr1ota P.-r1m.e-r J_:_.e_.J_ ~. d. e_,_~-ª- .. s. ·.·fUE!l'ZH._. s C'O_._º_.·.·_•_h.tu __ , ____ '¡. __ m·: .~:r:c_ .-JO.nad. º·ª-'_·!=lar a_"ª.· pa.tte- i:i. la .P·?hc1a para. q ae c. :ura_pla· cott 
cJc,n1ahstas, ·C1uda.dAno Vennsb.ap:.o O:al'NUJZR;- y .. permanecen;· Jas. 1~s;trucc1ones que tiene ree1b1das. 
l,un _' leva.ntado·s. ,_en ari;na.A,~ rec.ó-ll.ocie.O_dq .·ª_Ja.a s~~oi;-id.sde~ ·¡·._.-;· .'Pechuclt· - 1_5. de f~brero-de 1915.----:El S_ecretario General 
()G;I:l!.ditucionali.:b1-s go'-a.~án.. de ampiia.'s 9·ara.ntír.s tanto :if¡_._'. ¡._I_ -~.t~ijr~HY.~~l-G-obier.ao, José L. ·Ag<t.ilar. · ' 
sus personas conio en sus interes:es.. · · . _,,;; -. ' · - -

y C(lil10 la Ar1.minüitrr::ici6ll-·d:e-l-Estado a.ebe·.continue.r en·-¡. ' :·- :. ' - ,'' - --- . . 
1~ forma legal que a causa de .la.,5 _circll.t;Lsta:µ,c_j~-,,.¡1Gib~·,._d.e_~ .. ·:. ·.·P.qF,·o.r:len del-º··. Gob·~rnai6r-y Üüm_~p_ lnuta -Mi-libi.r.del 
sepP.reCido y d_e bs.n por conse-cU-e11ci'11 y ··al haber. vP:el-1:'0 a. 1. ·~s,t~rlq, .. h-ago sa-lie~·- -8: .todos_ los comercian tes. de esta pla:z~, 
normalizarse la situaeiór.1 l)QLíticn en- e-Sta:·-c-ipita11--,(-Vendn'i. a_"l-.x.lJlH dep l1'o. de,l t~,r.~llJ.Do .de. ocho. día.a, con ta dos dA.s-de. es.ta 
ocupar la primera m"e.gistraturn. del Esf.&cd'.b. el-s:e.fi-or ·G.ene: ·1·-f.~~-ha1 g?eda,n obl.igados .a man~fBstar ª. ef\te Gcb1erno lfL 
ral don Nicoláe Flor~s, -H qoi~n de clerechoi_._ cor~s_po:r;ide·:.. ex1.st.en:1a qu~ teng~n -de artíc\1los .de pr1rn·_era necesidad y 
ocuparla. y en quien resignaré ,inrnediatiimell'·~.:q1:1f:_ ~-e pre '.i_el prec19;_c?rr1e_nt~ c:Ie vent_1, ~s~_coml? tamb1é:i;i. el que debe;1 
sente ~1 mnndo que ta:u .inmereeidaniente -.. ~e"~·'f3"'.~ª·'c_o1ifia- :¡:_tener_ab1ertos:.~us ~sb1.~lec1~1entos en los dífls y hC?rA.s a.co9-
d01 re.conociendo c1:1 tan patrl.ota -_cin_ ª_ad. •_n_ O·. el __ ,:·.m __ -.. ér·~_.~º-_i_o.di~: _.

1 
t~ .. n.1 b. ""_ ª_ •_a; en l_.ª}nteh~;;-nc1_a de ._qt .. 1e los que no _cun;'.P_ l_ an 

putable da haber sido el qne·más contr1buy'ó al tr1unfo ae. ·P~.n lo man~.ado-1 ln~urr1rá.o, respecto de las maa1feslnc10-
la Ilevolución en el Eetado y qu? L.a p·erm:8'Decid.o fie_l a; su.' nesi ·~n .la. cq:nfiscac1ón ele lfls inercancüts .ocultfv-l!is, y eon 
partido hasta hoy y a pesar de lr..a 'más a,Zf:i.*o.sa.i? ciL'euns~:[ relHc1ó .. n ·a la aper,tura, en una multfl, de OIEt{ PES{)S 
tancias. · . ·· 1 DIARIOS. 

, Ahora bieu: si de.spné-3 de -lo que dEJJ,o. (~xpu°.a.stq1 .mi voz, 1 . PaChuca1 15 de. febrero de 1915.-El Srcrrtririo Gnn1'.rfl.l 
no fliere escuch"L.:lfl. por quieneg pl1Adrn pnn-er fér~.J:a.o B l.~s. \ 1n~1'rino d0l GobiRrno

1 
,Jn.~~ i. Ag1i1'.ln:1:. 
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INTERESANTE A LOS 
REPRESENTANTES DE NACIONES 

, EXTRANJERAS Y A LOS JEFES MILITARES 

-. ~. 

Esta Primera Jef~fnra, ceri~;_,g~, por lo tanto, a loa jefes 
militares de su mando, se'abstengan de admitir a su lado 
agentea confidenciales representante~ de Gobierno o intere
ses extranj1:1ros 1 con el fin de alej'a·r todo peligro de reli:i.ja.
mien to de la disciplina de que tanta necesidad existe en 
nuestros actuales momentos da lucha revoluciona.ria. 

CONSTITUOION Y REFORMAS. Febrero 10 de 
Faros, Ver., 12 de Febrero de 1915.-Recibido en Pachu· 1915.-El Primer Jefe del Ejércfto Oonstitucionalista, V. 

''·ca e1 día 13 de Febrero. Carranza,, 
Sr. Gral. F. Maicotte.-Pachuca. 

PODER EJECUTIVO 
ROBERTO MAR1'INEZ Y MARTINEZ, GoBJTIRNADOR 

PROVIBIO¡¡AL y C'Ol\lOA]'IDANTE MILITAR. DEL ESTADO CDE 

~I,P:A.LG0./ A- SUS HA:~l'.I'AN~ES, HACE SABER EL SIGUIENTE 

DECRETO: 

Articulo único.~Se reforman los artículo" 13 y 14 del 
Estas labores .. estorban las_ de las- personas realmente Decrf!o.de 30 de qctnbre de 1914, en est-old términos: 

ácreditadas;- producen· eI·efecto inconveni_\3nte dB .rp.mper _la. Articulo- 13·. -Los Jüeces Oomisarios Conciliadores v 

Tiene conoCimiento .esta Primera Je.fa.tura de que son 
muy frecuentt:.s los casos en que personas de diversas na.
cionslidades, titu1ándos8 agentes confLienciales o· eonaulo
re_s del gobierno extranjero, sin se_rlo realmente 1 y _ot~·as 
personas que Be llaman representantes de coloniBs ex· 
tranjera.s o de grandes inteteses b1,mbiéu exiranj:eros, esta.· 
~lecidos en el país, pretenden hacer representa-ci_ones, elE:va.r 
notas y gestionar directamente sobre ~:s.untos de . ca.ráeter 
intérnacional, ante distintos Jefes del Ejército Oonstitn
cionalista. 

,. unidad c¡ue debe existir en el.Gobierno-- Co~stitucion~lista, J Ueces ·de Primera Iostallcia, puederi 'ser recusados· coÜ 
. : ·y tiende a mermar la autoridad de 1a. ·Prim~1·a Jefatura de causa 0 sin ella y excusa.r2e del con_ocimiento de los nego"· 
v:-:-~,."::_tnuestro Ejército, provocando el d~sorden y· la._in_~?D-:venien- cios_d.e 13 u competencia. 

!a .. '-en las res-oluciones gubernamentales,. c-0.n_peh_gro pa.ra 
..... ·ueet1·,~ causa. LoEÍ impedimentos de los ComiaarioEi serán califi.caaos 

El e¡ºemplo de la ae:Eección del genera.l Francis-co Villa-,JT por el Conciliador respectiv_o. Las recusaciones y excusas 
N d de un Conciliador, por el Juez de PrimAra Instancia del 

r:r~!~º~~~~~8~~f: q~~vi~~t~!~~ -a;:¿:~rhºa~st~~~~ep~~:en~; Distrito a-que correspondP, y en la Capital del Estado por 
en lo Íuturo qne\-ae fomente Ja indisciplina político de jefes el Juez de lo Civil, si-el impedimento ocurriere en D.P.go_cio 

· de ese ra.-mo y en los c-riminales por el J a'f"Z del iamo Penal 
inexpertos. . -~- en turno. Si el impedido fuere -el-Juez. del ramo Civil, -ha.-

Es propósito inqu¿ib:cantable de este Gobierno cu:nplír rán la.a calificaciones Ios-Juec·es·del'-rtimO Penal co:1 el Oon
sus debe.res internacionales, oto"'gand_o li:i. justa protección ciliador,-1 si lo fuere uno de los del r_am·_o P.enal, el otro 

, qu-e da_n las leyes·a-laa.,peraóna.s_e intereses de extranjeros, Juez de eate ramo con el de l_o OiVil y el Concilia::lor, _oh· 
lo cual s:6lo pa·ede re-afiZax.se d.ebidamen-t.e por medio de las servándose la tramitación estBblecida p_or las leyes yigen-, 
autoridad-e~ -aprop_indas, _pues-J.~~--~r~prPse_:r;iJ:,~_9io~ __ eB··. en· ~~yor _tes_ e-n lo que :fueren ·aplicRhles. Las recusRciones y exc~_sas 
de extranjeros, .. h--c_hoa d1r.ectS.mente··_· __ áJl·fe. m.ilitares _que .de' -:~Jos Jueces de Primera Instancia foráneos,,_,_,sará"rf'·c.an-. 
penden de esta Prime.ra J.e.fatura, pueden ser motivo para fioac'IQsc por los Jueces de la Capital, el del.ra.,mo Civil y los 
que. lB. pr.ote-'Cción que se busca, no sea tan .efi.c-az como .. de, dos.,derxamo Penal. (;-< . .-··~ 
biera se.f..lo, co·n perjuicio.de las buenas relacioDe3 qae este 
Gobierno_ se propone cultivar con los pueblos y Gobiernos 
extranj'eros; · · · 

Por último,. siendo focultud exclusiva del Primer Jefe del 
Ejército---Coustitucio.nalista, ·dirigir toda clase de uegocÍa· 
ciones diplomátic~s.· y tratar los asuntos iatl'lrnaciout-1les, 

__ 1·ecibie[!-do a. los age!Dtea de Gobiernos extranjero:> y resol-

Artíc~loJ4.-En las cabecerascd1Jcl~sPietritos del Eda, 
do, q uedaránc .. restablecidos lo,.:J" uzgados de Primera las, 
ta ocia, gue'·corio.c.é~_áii 198_. __ .-g.sunto-s. civiles y c-rim:inales de 
su.competencia, Confó_rme-a las_lt:>y.es vigentes y con las fa.
culta.des. y,_atribucionEB que las: mismas. le .sefi·alan, y las re
solucion.es que dicten fendr~n todos los recursos que las 
lf'yes conce.Jen, un.a .vez }n_terpues.tos los cuales, se suspen-:
derá el proó.ecfimiento __ hfl-stn qaP-se.re~tsblezca. el Tribuual 
Superior ante quien deb~n.,:subs.tanciarse. Las resoluciones 
que_ se dicten en_ los jn.cid_en_tfls de libertad c_auciona1, se
r·-jecutarán desd~, Jueg9, -sin pe1'j.uicio de .la revisión a que 
están suj.et~s c.onfóme al srtfculo 8° del Decreto núwe1·0 884; 

---.._1iendo ~os asun~os q.ne_coñ es-tft mate!ia. se _relacion-en,_ creo 
..1ecesa:r10, en.·vlBta. de- todas las cons1d.erac1ones anter1or::-s, 
rt:-c-0rdar- a todos ·los· J ~s- ,del Ejército ·COnstitucionalista, 
que no--éB.tán autorizados p.a1;·a.crecibir ·Di -admitir, ni pucho 
menos p·a:ra. resolver sobre n.ot-a~, qneja"B,· reprf'sen-taCiones 
t\' geation.es relacionadas con eit!"a.n.jer~s, cualquiera. que 
sea la naturaleza de -es-tas gestiones, ·yá· provengan de agen~ Por tanto, n:;iando ·aB imprima, p-u.blique, circule y se le 
tes consu-lares o confidenciales o de pe1~sonas que sola.roen- dé el debido cumplimiento .. 
te sean representantes de los intereses,· Y. cuyos traba.jos-de 
los jefes militares afectaren o pudieren o:f<:'ctar las 1·ela.cio 
nea diplomática~ de México o ]o~ deberes y derecbo.s del 
GobierLo 00Dstitucionalista para. con los Pxtranj'.eroa r~_si~ 
dentes en __ el paía. 

Dado 8D el.Palacio del Gobierno Provís_ional en Pachuce., 
a_ Jos seis día.a df:ll mes d-e febrero de mil noveciento.:i quin
ce.- Roberto A:lartínez y Martínez.--Lic. Fernando Hei-r~ra, 
f?ecretürÍo General. 

Los Jefes Militate3 ante quienes se hiciere 1a represen· --.--
tación, deberán limita.rae en todos los casos, a ma.n_jf8sta.r · : - · - "T' 

que las representaciones a favor de extranjeros. debén ha,,c ROBERTO MARTIN.EZ Y MAR.LINEZ, Go"BEitNADOR 

Gerse siemp. -re directP..me._nt.e.entc .e.I Pr·i.m.e-r J1:fe·del .Ejér'l'.:- Pnovn:¡1,0N·.·ª.·. L Y C'O]}-IANDANTE. M. IL~TAR DEL ESTADO DE 
cito Constituciona]ista, por lo q-ue hace ·a gestiones, insi~ . ·HIDALGO,. A s-us HABITANTES, SA.B-ED: . 

ll'Uaciones- uofrecimieatos de bueno_s oficio~·- .. -__ . i Q'ue.en collsiaerac_ióa a la in<lependencia. absoluta que 
Respecto de as un tos de _n u_estra pJliti~a ..interi_Oi\- gu_e- ~l-~_1 . tieiien ·lbs• -~ tlip icipios, co::i __ rela.e.ión· a los iú te reses comu-na.· 

gunos .agentes de extranjeros suele_q tra.tar con la s_an.a_ _in- les que ·adm¡·Distra.n y re_presentan.; a que la-a- de.udP,S que 
tención -de ayudar a·resolvér nuesh·as clíficulta(Jes ·inter:Qas, tienen contr~·i,d-as con· el teeoro público y está a pendientes 
los jefes. mili_tares deberán siemp1·e rechazar es.os trabajos, -de pago, obed_~c·e su origen in-cuestionablemente a los tor· 
declin-ando.invariablemente los cfrecirri:ientos de -ayuda po pes pr-ocedi_mt8ntos que se ejercieton,coo ellos ctian-do ad
líticEL pro-vcnientes de extranjeros, por heDéfica q·ue pudiera 1 miDistr,-i.ciones' pfl-sadas disponían arbitrariamente dE't sus 
pare_cer; ~sa1 ~ues no debe nunca olvid~:rse que_los s.~u-u'_t~s _bienes

1 
pa.~á subsanar este ·mal incomparable, y estando 

d~ _pol1t1efi- s1e_m[.?re son d~ la. exclasIVA. competencia del conve-n'~ido'y persuadido este Gobierno de mi.cargo, de que 
pueblo o del Gob1erJ?.O mexicano" el .adelanto y progr~-so de las inutitnniones Munieipa1es, 
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PERIODIOO OF [(:IAL. 3 

de sU estrecha extensión, el mun1c1p10 esté en aptitud de 
formar una ·nueva generación·, con buenos maestros y esoue;. 
las bien dote.das; de romper s·u in.actividad y_ su estanca
miento, introduciendo mejoras y ventajas de la civilización 
modern11., que despierten aspiraciones -en I-a raza inerte;_ de 
¡)reparar por el interés y el estímulo, ciuda.dao.os que par-

Ar~ículo 19-Se cond;>na)n tc;>das las den?~s _que_ tengan ticipen en el destino de su región, que es e.sí_ como áprén-
p_end1entes con _el Erario l úbl1co _los Mnn1c1p1os. perteoe- derán 6 participar en. los destiaos_ de su Patria entera. -
e1entes al Esta.do; por consecaenc1a, todos los bienes que 1 

administran actualmente, quedan libres de to~o gravamen (Continuará.) 
Artículo 29...:.._Este Decreto comenzará. a surhr sus efectos ========~=o================'= 

hoy día de su publicaci.ón. il S . 'n de· A ·s s Jud1"c1·a·les 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le , 80010~ · VI O 

dé el debido cumplimiento. 1 

Dndo en el Palacio del Gobierno Provisional en Pechuca, 
a lo'3 nueve días del mes de febrero de mil novecientos 
qu-ince.-Roberto Mrirtínez y Martínez.-fÁc. Fernando He
rrera, Secretario Gc>neral. -

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE 1'AOHUOA 

·EDICTO 

ROBERTO M. y MART'NEZ, GOBERNADOR PnovrsIONAL ' . 
y COMANDANTE ~!LITAR DEL ESTADO LIBRE y tlOBERANO Se convoca. a las personas que-se cons1dereren ,con dere· 
DE Hrn LGO I cho a los bienes hereditarios del Senor Don Felipe Pérez, 

A ' . • .• 
1 

vecino qne fué del Mineral del Monte, para que se presen-
QuP_ e'l u~o de- 111.s f.¡_cultades .. f·X,,tra.ord1nar1a.s_ de qne me , ten a deducirlo .ante este Juzga.do, dentro de los treinta dias' <'C"•-

ballo JD.vest1do, a todcs aus _habitantes hBgo sabe.r: . . 1 EJiguicnteei. a la última publicacióa de ·este e:lictO eD; .. ,el "Pe.:·.-·--"-. ~ 
"t. Que el problema que ¡;i,e 1nt:uta resolvE>i:: J.;>Or las d1sp~s1- 1 __ rió.iico Oficial', del Estadcí, .en el que aparecerá· por trea_ve-. 

': JDPS de esta lPy, es el de la hbertnd M.nn1c1pal; entendida 1.-ce.s co:bsecuth·as así como en HEl ·Bohemio' 1 de esta c.iudad. 
esta libertad en el sentido de poner a los Muaicipios en ap- p h ll d, f b d 191" A z· R d·¡··· s · 
· - · d · · ac U~í:l e e re-ro e u.- ureio o i:es r10. t1tu.r1 · de ser dufnos de sus p.rop1os est1nos si.n que estén ' . _.· ' 

servilmente sometidos a las. autoridad.es -superiores. 3-1 
El munieipio es 111 base d.e lit prosperidad· nacional. En .Admiuistració)l de Rentas.-Pachuca.-D-erecbos entera.-

él debe radicar la verdadera. grandeza de nuestro p11e1'lo, y¡ dos, febrero 15 de 1915.-Recibido, febrero 15 de 1915.-
no puede entenderse cómo la República será pró•pera y , Dawey. . 
f11erte 1 n:iientras .los m'illeres .d.e municipios qu.e .la constitu- -----'-----------'---,-'--------
yen viven envueltos en unB.jguoranc:ia·cr.etioa y en una mi
seria lamentable. 

Es en el Municipio en donde Bf'. despiertan ~ue~tras pri· 
meras emociones, nues.tre..s enseñanzas. primeraE1 1 don d ti 

form:amos.".nuestro espíritu y nuestro porvenir. ¿Y qb.é por~ 
venir, qué Eü;pj_r_ij:1i", qué enseñanz.as se pueden adquirir ·en.-
medio de analfabetismos. e inercias. s.ec9la-res? .-'.· -

El m·unicipÍo .mex:iC~_np ~es,empe·fa en Ja Rep~Q_lica una 
misión exclusivamente-.ad.Ilii¡dstrativa. P'or su cdtiducto las 
autorid11.des superiores rea1ízan· -:Etigftos'~.ffi'eilfu __ ,,su_s arbitra
ried'ades roás irritantes. Por ptra parte,-tOdOs los impuesto3 
que pesnri sobre Jos Ciudadanos tien.en defltinos· 1:1jenos en 
la prosperidad comunal para enf,rand.e:cer may· frecueute-

__ ,~en.te fortunas. individua:le.A; •Y algunas -ve-cea l~_a- _(:'apitale.a 
I' los Estados y de la Repú©lic• .. 
'"Socialmente, nuestro munir..dpio es una·iastitüeión inert.e, 

m"uertB 1 que rr.ienttll.B todo el mn.ndo se civili·zaJ éLqued-a. 
encerrado en sus mismas auperst-iciones,-en·su analfabetis
mo infranqueab1P, eu sus vicios f,,.t'ilrnente h·ered.iti-riUs. 

'Qué promPsas políticas pueden rPalizarsP, si no. se:· rein.ue-
ve y vivificA. el :Ylunicipioí- Es en. vano cambiar nues_:tras 
a,Jmi:rii~traciones., ref( rmar nuestras leye-s; y revolve:Tnos 
en _c1;n linuas gurrras ciViles, sino no descelldemos a los 'rtl'i
llai·es de munici-pios 1 .que juntos son la N'ac:ón, y pr6voca
mns que cada uno de ellos pued-a Vi.YÍr y d-esa:rro1larse

1 
para. 

hri_cPr así la civilizat.:ión y la prosperidad general. 
Observando los municipios, y viendo ·e.n ellos solo uh 

conjunto de pobres choza.a, ent-re las cuales se-· lévantall la 
iglesia,_como única prueba de cuatro siglos de vida, una:es
cuela det:'mRntelada, a donde concurr.et.1 niños deElRl'.F_e.pados 
y ham-brientos a aprender error-es de maestros i_guofantes, 
obst:rvando a los adulto·s viciosos y apáticos, ajenos de- todo 
iJ.terés eolectívo, sio necesidades que 1013 es.tim·ulen, y no 
enc·--~ntranrlo en el recinto municipal, ni una sola. man1~es
tA-ción de la (',ivillzaeión moderna,. se comprende, qne para. 
sA.lvar a la N11clón -ra~'xicana no basf-an Simples .. .reformas en 
la Constitu,,ióo y be\1aa proclamas litera.riB~.' sino que es 
necesA.ri':l. una obr..i. de V:Jlnotad y de paci,.,nCia, sobre ese 
elemento nacio~H.l baee de toda grah,.ieza pnlític-~ .. : El Poder 
Municipa.l. · . : · . 

Es necesario .colocar al municipio _mexicano e:D-·e:!fus.ción 
de poder remtfiiar por si solo.sus viPj_0s·mR.les. ·Que.dentl""o 

JUZGADO DE 1" INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE IXMIQUJLP AN 

EDICTO 

En los autos clel intestado del Señ.or Francis.co 01guín, 
vecioo que Eué -.:!e Ohilcua•.i.tla., el Ciudadano. J·uez de los 
autos, con _fecha treinta. del actual, mandó que.:por edictos 
qu:e se publicarán en P-ste lugar y por tres 'V·eces __ consecutiva.s 
en el ' 1Periódico OficiaP' del Estado, se.co:nvoque a las per
sonas-que se crenn con d8recho a la he[encia, para. que en 
el término de treiuta.- diAB, con.tados desd-e la última publi
cnción de este aviso, se presenten en este Juzgado, a dedu
cirlo, apercíbidos de- que si no lo verifican, les parará el 
p_erJuicio ª·que hubiere lugar. 

En cumplimiento de lo mandado y pa!'a qne llPgue a co
nocimiento d'e quienes ,carr~spbnda se publica el preSente. 

ixmiquilpan,. e~ero 3Ó de lfl15.-Agiistín G. Agiiirre, Srio. 

3-2 
. Administración a0 Ren-tas.-· Ixmiquilpan.~ Derechos-en

terados, febrero 4de1915.-Recibido, febrero 8 de 1915.-
l)O,ivey. ' 

"·-

JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN 

EDIOTO 

En los autos del intestado de lo Sefiora Isabel Hernán
dez, vecina que fué _de este luga~\ el Ciudadano Juez de loa 
autoa, con fr.cha treinta del actual, mandó que por edictos 
que se publicarán Bn estA lugar 1 y por tres veces consecu
tivas en el HPeriódico Oficial" del Estado, se convoque a 
las personas que se crean con derecho a la herencia, para 
que en el térmiuo de tyeinta. días, contados desde la última. 
publicación de este aviso, se presenten en este Juzgado, n. 
deducirlo, .apercibidoa de que si DO lo verificnn 1 lflB p8TfLfiÍ 
( l pPrjuir:io R que hu hiere luga.r. · 
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4 PERIODICO OFICIAL .. 

En cumplimiento de lo mandado y para que llegue a co· 
10cimiento de quienes corresponde, se publico el preiente. 

Ixmiquilpan, enero 30 de 1915.-Agustín G. Agiiirre, Srio. 
3-2 

Admfuistración de Rentas.-Ixmiquilpan.-Derechos en
:erados, febrero 4 Je 1915.-Recibido, febrero 8 de 1915.
~awey. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PAOHUCA 

OEDULA HIPOTECARIA 

Ef, CIUDADANO LICENCIADO AMADOR CASTA
Ñ"EDA, JUEZ DE LO CIVII" DE ESTE DISTRITO, a 
!os que }fl. presente vieren, hago saber que comparec,ió el 
primero de diciembre de mil novecientos ocho ante este Juz~ 
~e.do el señor don Esteban Ga.rcí11 1 como cesionario del señor 
don Tomás M. López, demandando en juicio hipotecario e. 
la sucesión de la sPñora Arcadia Rivera el pago_ de la. ca.nti
:lad de QUINIENTOS NOVENTA Y DO'.:; PESOS, loe 
intereses de esta ·suma a razón del cuatro por ciento men
sual a contar desde el treinta. de diciembre de mil novecien
tos siete, basta la completa solución del crédito, mas los gas 
:tos y G-ostas del juicio. Fundó su demanda en la escritara 
pú_bl;/ "'torga.da en esta ciudad el treinta. de lloviembre de 
mil Ílü":!Cientos sietP, por ante la. fé del Notario d-on Jesús 
Silva.

1
-·eo_ la. que aparece que la parte demandad!l-Be recono

ció deudo>~ de don Tomás M. López, de la cantidad de QUI· 
NIENTOS~-OVENTA Y DOS PESOS, que este señor le 
prestó én diver·IHt8 partidas que impUBO a C.ellBO consignativo 
redimible sobre'ln. casa. número cuatro dfl la sextll. calle de 
Abesolo d-e estB. ci_pda.d, que linda por el 'Norte., con casa de 
don Nicolás .Ja.en; por el Oriente, con la· _calle de .su ubica
cj·ón; por el Sur, ·cop casa. que fn-é del s2ñür Gener»l don 
Rafael Oravioto, y.pni'''e_l Poni:!nte1 con casa que fué de doña 
Betngio Escorcia; y se obligó a redimir el capital en_un pla
zo de doá años fol'zosos pa.ra --el ·a:e_fi.O_f:_ L.6-pez __ .y-_volUntsrios 
-para. la. misma sei'iora Rii;;erFL,. abona.ndo al referido señor' 
López en ~a.nto quede insoluto el crédito, el interés del c·ua
tro pür c.ient-o mensual, pactándose t'l.mbién ·que la :falta de 
pago d-'e dos mensualidades consecutivas de interés, daría 
de·recbo a.. Lóp8z para exigir la~devolución de su capit'l.l con 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PAOHIJCA 

EDICTO 

Se convoca. a las p::irsoDas que se consideren ·con dE!recho 
3. los bienes hp,reditarios del Señor Don Macario Sánchez, 
vecino que fué de esta .Ciad.ad, para que se presi;>nten a de· 
rlucir1o ante este Juz.gado, dentro de los treinta. días siguiPn· 
tes.a la última publicación de este edicto en el "Periódico 
Oficial" del ·Estado1 en el que aparécerá por tres v'eces Don-
secutivas. · 

Pachuca, 3 de feb~ero de 1915.~Aurelio Rodiles, Srio. 2-3 
Adroiriistración de Rentas.-- Pachnca..-Derechos ente~a

dos, febrero B de 1915.-Recibido, febrero 3de19 ! 5. - Dawey. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRI'rO 
DE PACHUCA 

EDICTO 

Se convoca a los acreedores Gel intestado de- Don José 
Ma1'Ía Casillas, para que se present~n ron los just.ifi-cantes 
de sus créditos 1 a la· dil-igenria de inventarios y avalúo, que 
tendrá verificativo el quinto dia útil iumedif.l.to poste-rior A. 

la última publicación de e.ele edicto en el "Peri.ódico Ofi. 
ciaP' del Estado, en el que aparecerá tres veces consecuti
vas, lo mismo que en "El Bohemio" de esta ciudad. 

ParR su publicación en el .¡¡Periódico OficiRl" del _Estfldo, 
se expide el pr.esente en Pachuca, a aéia de febrero de mil 
noveciento"s_ quince.--Atire.Zio Badil.es, Srio. 3-2 

Administfac.ióo de Rentf.ls.- PRchuca.-Derechos Pntera. 
dos, fehrero 8 de 1915.-Recibido, febrero 8 de 1915.
D:iivey. 

MINERI~ 

AGENCIA DE MINERJAEN PACHUCA 
todo lo .demás que proceda y en oque la deudora, hoy SU SU- · ---' 
cesióri; -.:Do ha pagado los réclitos. El acto!' acreditó su pei'· · - .,,:_.-','-e,-:.:_,: ".·· ... <:- ·-, , , 
sonalidad con el teetimonio de la :esoritura que de la .cesión Extracto del Expedie.ote Nñmero 1173.-El Se:ñor Ma-
del crédito hipotec-Rrio le hizo el señor Tomás M. López, y nue] Pera beles, -vecin·o -de esh1. ciudAd y· con habitación en, 
autoriz_Q: el Notario Jesús Silva el cinco de egos to de mil no- la octava callt:i de Guerrero númf"ro 89, solicita con el nom
veci, 3 ochoi y en veintioueve del miamo·dicien1bre com- bre de ''LA. PAZ/·' l'ID. fnado minfro sito en la Municipa
ps.ree ..... el señor Tolná.s M·. López, expresando) que don Es lidad del Arenal, Distrito de Actopan, Estado de Hidalgo, 
teba.n G8.rcia cec-lió los dereehos que"teníP. eontr11. el compa- e·n_.el lugar conocido con el nombre de Cerro· del (}ebadal. 
rente a don Antonio Castillo López

1 
a quien le hizo pago el con _superfi..cie de diez pertenencias, para explotar mili erales 

propio cornparPnte y por virtud del mismo le faé entregado de oro y plata, y qµe se rnedirá como sigue: t"n1an•io com.o 
el títnio-·y por j 0 mismo ha vuelto a ser dueño del ci·édító putto de pArtida un tiro viPjo nombrado de HLa Blanca/' 
hipotecario que .Eué objeto de f"S·a 8 CfSiooes y mr..tt:ria. del con N.19º35'-VV., se n;iedinío 25 metros para lleaar al ver
juicio. El uuto que recnyó en lo conduc·ente es como sjgue: cladP._ro _punto de par~1Ja; de este punto," co~ ~ S.70°25'W., se 
En diEz de enero de mil novecientos-diez, el Lic~PDCiado Ama med1rá_n .470 ·met.~os; de B.q_uí, con S 19 3~ E., 200 ~eyros; 
dar Castañeda, .Juez de1o (Jivi.l del Distrito de Pachu·c. a

1 
dj.jo: 

1 

ne aqu1, con N.70. 25,E:, 500 mPtros; de aq111, con N .. 19 3o'"\V., 
teniendo la escritura. hipotecaria presentada lqs requisitos 200 _metros; y, por último, con 8._70º25'\V.: 30 metros para 
prevenidos por el artículo 960 del Código de Procedimien- ~legar al_.ver3aaero punto de partida. 
tos Civiles, expidase 1a cé::!.ula hipotecaiiR qae se solicita-,, la. Me.dirá estas pertenencias "conform·e a la. ley_ y sin per
que se fijará en Jugar aparente ele la finca gravada y St"' pu- j.ui.cio de -tel"cero, eL82ñor Ing~n:iero Narciso Paz, vecino 
blicará en el ".Periódico Oficüi.l" del-Estlido, expidiéodose de.esta ciudad y r-on habitación en la ter Jera.calle de Arlzpe 
copia certifi.cadR. por duplicado de la misma cédula, para su nl'iruero 33. · 
inscripción en el Registro Público de la Propied•d. Doy fé. 
--'-Aniador Castañeda.- César Becerra. 

;En virtud de las constancia.a que preceden, que.da sujeta 
ls casa referidA., R. juicio hipotecario, lo que se hace saber a 
Jas autoridades, para que no se pra.ctique en die.ha. casa niIJ-_ 
g1ín embargo, toma. de po!:'esióh, diligencia que entorpezca 
el curso del juicio o viole los derecho¡,¡ en él adquiridos por 
e.l señor Tomás M. López.----'---Ps.chnca, veintitrés d·e enero de 
mil novecientos quioce. Doy fé.--~4.-niador Oastañeda.-Au
relio Ro diles, S rio. 3- 3 

Administración de ·Rentas.-Pa.chnca -Derechos ente
rados, febrero 3 de 19l5,- Recibido, febrero 3 de 1915.~ 
Dn:we.y. 

t;e- P..bre plazo __ improrrogf:i.ble ele ciento -veinte di'l.s, con
tados desde esta Iechfl., p.s.ra substanciar este expediente en 
la Agencia. . . . 

P~chuca,-___ enero catorce de mil n.ov:ecientus quiuce.-A. 
M. Isuwa. 3-1 

Administración ele RentP..~.-Pachuca.-.Derei;hbs enteia
dos, febrerq 15 da 1915.~Recibido, febrero 15 de 1915.
Dau'e-y. 

IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
A CARGO DE SIMÓN J. DAWEY. 
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